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C Industrias manufactureras 52
G Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos  automotores y motocicletas  35
M Actividades profesionales, científicas y técnicas 13

Sección

En consecuencia, la actividad principal corresponde a la clase 2822 «Fabricación de máquinas forma-
doras de metal y de máquinas herramienta» aunque la clase con mayor proporción de valor agregado 
es la 4659, «Comercio al por mayor de otros tipos de maquinaria y equipo n.c.p.».

De utilizarse un enfoque «ascendente», la unidad en cuestión se clasificaría como comercio al por ma-
yor en la clase 4659 «Comercio al por mayor de otros tipos de maquinaria y equipo n.c.p.», atendiendo 
a la proporción mayor de valor agregado a nivel de clase. Por lo tanto, una unidad con una proporción 
de valor agregado en el sector manufacturero del 52 % se clasificaría fuera de ese sector.

Si en las actividades de comercio al por mayor y al por menor, ninguna clase de la CIIU representa al 
menos el 50 % del valor agregado, en el paso 3 del proceso se prevén pasos adicionales que pueden 
considerarse que corresponden a niveles adicionales de la clasificación. Por razones prácticas esos 
niveles no se han introducido separados en la propia estructura de la clasificación, sino que represen-
tan conjuntos de grupos de la cuarta revisión de la CIIU. En el caso de las actividades de comercio al 
por mayor, esos pasos adicionales se refieren a la distinción entre: a) venta al por mayor a cambio de 
una retribución o por contrata y venta al por mayor por cuenta propia, y b) comercio especializado 
y comercio no especializado. En lo referente a las actividades de comercio al por menor, esos pasos 
adicionales se refieren a la distinción entre: a) la venta al por menor realizada en comercios y la no 
realizada en comercios; b) comercio especializado y no especializado (para las actividades de venta al 
por menor en comercios), y c) venta en puestos y mercados y otros tipos de venta (para las actividades 
de venta al por menor no realizadas en comercios). Esas distinciones deben considerarse niveles adi-
cionales (dentro del paso 3) y aplicarse al utilizar el método descendente. Tras determinar el grupo co-
rrecto en el paso 3, la clase a la que corresponde la actividad principal se determina según el paso 4.

Descripción
Proporción 

de valor agregado (%)

Paso 2. Se identifica la división (dentro de la sección C, «Industrias manufactureras») 

25 Fabricación de productos elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo 7
28 Fabricación de maquinaria y equipo n.c.p. 40
29 Fabricación de vehículos automotores, remolques y semirremolques 5

División Descripción
Proporción 

de valor agregado (%)

Paso 3. Se identifica el grupo (dentro de la división 28)

281 Fabricación de maquinaria y equipo de uso general 8
282 Fabricación de maquinaria y equipo de uso especial 32

Grupo Descripción
Proporción 

de valor agregado (%)

Paso 4. Se identifica la clase (dentro del grupo 282)

2821 Fabricación de maquinaria agropecuaria y forestal 3
2822 Fabricación de máquinas formadoras de metal y de máquinas herramienta 21
2824 Fabricación de maquinaria para explotación de minas y canteras y para obras de construcción 8

Clase Descripción
Proporción 

de valor agregado (%)


